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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/863 DE LA COMISIÓN 

de 22 de junio de 2020 

que corrige la versión alemana del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 404/2011, que establece las 
normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del Consejo, por el que se establece un 
régimen comunitario de control para garantizar el cumplimiento de las normas de la política 

pesquera común 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen de 
control de la Unión para garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común, se modifican los 
Reglamentos (CE) n.o 847/96, (CE) n.o 2371/2002, (CE) n.o 811/2004, (CE) n.o 768/2005, (CE) n.o 2115/2005, (CE) 
n.o 2166/2005, (CE) n.o 388/2006, (CE) n.o 509/2007, (CE) n.o 676/2007, (CE) n.o 1098/2007, (CE) n.o 1300/2008 y (CE) 
n.o 1342/2008 y se derogan los Reglamentos (CEE) n.o 2847/93, (CE) n.o 1627/94 y (CE) n.o 1966/2006 (1), y en particular 
su artículo 92, apartado 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La versión en lengua alemana del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 404/2011 de la Comisión (2) contiene un error 
en la entrada número 5 del cuadro que figura en el anexo XXX sobre infracciones graves por incumplimiento de las 
obligaciones de desembarcar pescado de talla inferior a la reglamentaria. 

(2) Procede, por tanto, corregir la versión en lengua alemana del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 404/2011 en 
consecuencia. Esta corrección no afecta a las demás versiones lingüísticas. 

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de Pesca y Acuicultura. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

(no afecta a la versión española) 

(1) DO L 343 de 22.12.2009, p. 1. 
(2) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 404/2011 de la Comisión, de 8 de abril de 2011, que establece las normas de desarrollo del 

Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del Consejo, por el que se establece un régimen comunitario de control para garantizar el 
cumplimiento de las normas de la política pesquera común (DO L 112 de 30.4.2011, p. 1). 
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Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 22 de junio de 2020.  

Por la Comisión 
La Presidenta 

Ursula VON DER LEYEN     
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